
 

 

¿CÓMO NACE EL MARCO DE CONSENSO ÉTICO? 
 

Conscientes del rol que las pequeñas y medianas empresas (PYMES) representan como motores del 
crecimiento económico y la innovación, y la necesidad de los miembros del Foro de Cooperación 
Económica del Asia Pacífico (APEC) de fomentar la transparencia y la ética empresarial para el 
desarrollo de PYMES más sostenibles y resilientes, en la Reunión Ministerial de APEC de 2010, las 
economías acordaron elaborar códigos de ética de alto estándar para ser utilizados en sectores 
claves de la región; tales como la industria de la salud, específicamente dispositivos médicos y 
biofarmacéuticos, construcción e ingeniería.  
 
En ese contexto, APEC lanzó la iniciativa “Ética e Integridad en los Negocios” con el objeto de 
beneficiar a las PYMES al proporcionar claridad y armonización en las prácticas de su industria, 
abordando los comportamientos que se alejan de la ética empresarial a través de acciones 
colectivas, y promoviendo su sostenibilidad a largo plazo mediante la adopción de ejes de acción 
centrados en: 
 
✓ Desarrollar principios de alto estándar que se traduzcan en códigos de ética en los sectores 

referidos;  
✓ Apoyar a las organizaciones interesadas en la elaboración e implementación de códigos 

consistentes con estos principios; y,  
✓ Generar conciencia y fomentar la colaboración entre todas las partes interesadas.  
 
En el marco de dicha iniciativa, en 2011, las economías acordaron un programa específico para el 
sector biofarmacéutico y de los dispositivos médicos, considerando la importancia de dichas 
industrias para las PYMES de la región y el crecimiento económico de estos rubros a largo plazo. 
Para ello, convocaron a un grupo de expertos en la Ciudad de México con la finalidad de elaborar 
los “Principios de APEC para Códigos Voluntarios de Ética Empresarial en el Sector Biofarmacéutico” 
y posteriormente, en Kuala Lumpur, Malasia, para desarrollar los “Principios de Kuala Lumpur para 
los Códigos de Ética en el Sector de los Dispositivos Médicos”. 
 
Desde entonces, se han realizado numerosos esfuerzos para la implementación de estos 
documentos, lo que permitió que 51 asociaciones de la industria biofarmacéutica tengan códigos 
de ética o hayan logrado avances sustantivos en la materia.  
 
Asimismo, con el objeto de fomentar la adopción de este instrumento y generar mayores instancias 
entre las economías del Asia Pacífico para compartir buenas prácticas en la materia entre los 
principales actores de los sectores claves de la región, a partir del año 2014, se han celebrado 
anualmente los “Foros de Ética Empresarial de APEC”. 
 
Finalmente, en 2015, buscando lograr perpetuidad a las acciones acordadas en la iniciativa, APEC 
creó el Grupo Ad Hoc de Trabajo sobre Ética Biofarmacéutica (APEC Biopharmaceutical Working 
Group on Ethics) para avanzar en los esfuerzos de implementación de los principios y los códigos de 
ética que se deberán desarrollar al alero del Marco de Consenso Ético de dicho foro de cooperación.   
 


